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El asiento registral de referencia, o sea, el asiento registral en el que consta la descripción literaria.
Fecha de dicho asiento registral.
Referencia catastral en Registro – Indicaremos “si”, en caso de que el Registrador haya  determinado que la Referencia 
Catastral inscrita en el Registro coincide con la que corresponde a la Base Gráfica Registral en el momento de la vali-
dación-.
La calle, ya sea del callejero, o del propio callejero catastral.
El número en el Registro, y su relación con el número en el callejero catastral, cartografías u otros.
Que componente singularizador –o diferenciador- observamos, ya sea edificio, parcela, u otros.
De donde obtenemos ese elemento singularizador.
Determinaremos si hay coincidencia entre los elementos de la división horizontal que constan en Registro y los que 
constan en Catastro.
Haremos constar en su caso si existe coincidencia entre el paraje o sitio rustico que figura en la descripción literaria de la 
finca y aquel en el que se halla situada la base gráfica registral.
Determinaremos si existen distintos linderos fijos.
Marcaremos la coincidencia entre Registro  y Catastro de determinados linderos personales.
Haremos constar si existen coincidencias de linderos –inscritos en Registro- entre dos fincas registrales colindantes.
Finalmente haremos constar las observaciones que el Registrador considere pertinentes.
Cuando le demos a Aceptar, nos encontraremos en la segunda parte –o segunda interfaz- de Temple, la de EDICION y 
MODIFICACION DE FINCAS. Aunque visualmente es muy parecida a la pantalla principal de búsqueda de fincas, 
se puede diferenciar porque en la parte izquierda, en la ventana de tabla de contenidos, aparece en rojo la palabra EDI-
CION, y los iconos difieren de los que teníamos en la pantalla de búsqueda de fincas.
En este momento, nos encontraremos con un dibujo dispuesto a ser modificado, formado por vectores unidos por vérti-
ces. Estos vértices podemos moverlos, borrarlos y crearlos, para poder acomodarlos al dibujo que queramos hacer, sobre 
la foto a vista de pájaro de la finca –técnicamente ortofoto o ráster-.

-COMO MOVER VERTICES, COMO CREAR VERTICES, COMO BORRARLOS, COMO CREAR RECIN-
TOS, Y AJUSTAR LINDEROS-
1. Para mover los vértices que ya existan marcaremos el icono de “EDITAR VERTICES”, y después clicaremos en el 
vértice correspondiente, y lo moveremos donde queramos.
2. Para crear vértices, clicaremos sobre el icono de “EDICION AVANZADA DE VERTICES”, y situados en el punto 
del vector que necesitemos, marcaremos dos puntos de ratón, y tendremos nuestro nuevo vértice.
3. Para borrar, con el mismo icono de “EDICION AVANZADA DE VERTICES”, marcaremos un punto alejado, y sin 
soltar el ratón, envolveremos el vértice o vértices a borrar. 
4. Podremos borrarlos todos, si no es posible gestionar demasiados vértices, y con la herramienta de “AÑADIR CO-
LINDANTES”, crearemos un nuevo perímetro  marcando nuevos vértices a golpe de botón izquierdo de ratón, y lo 
cerraremos con doble clic. Para crear un hueco dentro de la finca, marcaremos el icono “polígono interno”, dibujaremos 
el hueco, y lo cerraremos con doble clic de ratón.
5. Ajustaremos los colindantes de bases gráficas ya existentes, marcando el icono “EDICION AVANZADA DE VER-
TICES”,  invadiendo el lindero, y temple se encargará de ajustar los vértices y vectores.

Creado el perímetro, lo dejaremos pendiente de validación –aspa verde- o pendiente de continuar el trabajo –cruz naran-
ja-, según el caso, marcando el icono correspondiente, y a continuación aparecerá la pantalla de “Escenario de configu-
ración”, que viene a ser la impresión visual que la ortofoto nos ha ofrecido para crear el perímetro de la finca, y en el que 
primero indicaremos la superficie de la finca en Registro –Temple nos dará el porcentaje diferencial entre la descripción 
literaria y la base gráfica-, y a continuación indicaremos en que nos hemos basado para determinar cada uno de los lin-
deros, ya sea por ajuste de colindantes, por cartografía, catastro, a vista de ortofoto, u otros casos.
En su caso, en la última ventana, haremos constar que elemento ha provocado la determinación de provisionalidad de la 
base gráfica, si es por superficie, por inconsistencia de linderos, o bien que otro caso ha producido tal provisionalidad.

En este momento ya tendremos la base gráfica preparada para presentar al Registrador, junto con la finca registral y el 
documento que provoca toda la operación, para procesar su validación.

DIVISION HORIZONTAL.
Si una finca registral contiene una división horizontal, nosotros ya habremos creado la base gráfica correspondiente a su 
suelo, y simplemente, sobre la pantalla de BUSQUEDA –primera interfaz vista- marcaremos la base gráfica, clicaremos 
sobre el icono “divisiones horizontales”, indicaremos la opción “vista”, después proceder, aparecerá el número de finca 
matriz, sobre el mismo daremos a botón derecho, optaremos por la opción deseada, y para el caso de división horizontal 
automática, marcaremos la finca registral inicial, la final, y el incremento, que por ejemplo será de “2” en caso de fincas 
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pares o impares.

MODIFICACIONES DE BASES GRAFICAS

 
MODIFICACIONES DE FINCAS VALIDADAS –AMARILLAS-. Una vez que tengamos las bases gráficas vali-
dadas,  podremos hacer modificaciones sobre las mismas. Seleccionaremos la finca a modificar, picamos sobre el icono 
“Operaciones Registrales”, pestaña modificar, seleccionamos el número de finca, botón modificar, actualizaremos la pan-
talla de metadatos relativos a criterios de validación, y nos aparecerá la interfaz del programa correspondiente a edición, 
y podremos realizar las operaciones de modificación correspondientes. 
MODIFICACIONES DE FINCAS PENDIENTES DE VALIDAR – VERDES -. Para fincas dibujadas y pendien-
tes de validar, se pueden modificar, marcando la siguiente secuencia: limpiamos capas, botón “edición fincas”, pestaña 
“deshacer finalizadas”, y buscamos la finca con “mostrar filtro”; nos aparece la finca, la marcamos con el puntero de ratón, 
y le damos al botón “deshacer”; Temple le cambiará el perímetro a color naranja, “pendiente de terminar”; volvemos a 
limpiar capas, picamos en icono “edición de fincas”, y marcamos la pestaña central “operaciones pendientes”; marcamos 
nuestra finca registral, y le damos a “continuar operación”; actualizamos o mantenemos los metadatos, botón “aceptar”, y 
ya nos encontramos ante una edición ordinaria de fincas, donde haremos los cambios pertinentes.
Además, también podremos realizar operaciones sobre bases gráficas validadas, tales como agregaciones, agrupaciones, 
segregaciones y divisiones. En caso de no tener las bases gráficas dibujadas y validadas, estaríamos simplemente ante un 
trabajo de nueva creación de bases graficas. Si tuviésemos parte de fincas validadas, tendríamos primero que dibujar y 
pasar a validación las pendientes.
	 AGREGACIÓN:  Para hacer una agregación que enmarque distintas bases validadas, las tendremos que mar-
car con el icono “seleccionar por punto”, sin soltar la tecla “control”, y observaremos como van quedando marcadas los 
distintos suelos. Picaremos en el icono de “Operaciones Registrales”, y en la pestaña “operaciones nuevas”, marcaremos 
“Agregar”, e indicaremos en el desplegable la finca registral a la que se agregarán las otras fincas. Daremos al botón de 
agregar, y obtendremos un mensaje indicando que se ha realizado la agregación, e incluiremos los nuevos metadatos.
	 AGRUPACIÓN:  Con el icono “seleccionar por punto”, y sin soltar la tecla “control”, marcaremos las bases 
gráficas validadas que se vayan a agrupar, seleccionamos el icono “Operaciones Registrales”, el check “Agrupar”, término 
y nuevo número de finca registral, botón agrupar, y obtendremos un mensaje de aprobación. Posteriormente incluiremos 
los metadatos.
	 SEGREGACIÓN:  Cuando tengamos localizada la finca matriz, la seleccionamos con el icono “seleccionar 
por punto”, marcamos el icono “Operaciones Registrales”, check “Segregar”, y botón segregar. Accedemos a la pantalla 
EDICION, marcamos el icono “segregación”, y dibujamos la parte segregada, marcando los distintos vértices, pudiendo 
“salirnos” de la base grafica, pues temple automáticamente ajustará los lindes de la finca. Sobre la finca segregada, la finca 
nueva, picamos “botón derecho” del ratón, en el desplegable seleccionamos “segregar”, introducimos el nuevo número 
de finca registral, obtenemos un mensaje de aprobación, e incluimos todos los metadatos. Aceptamos, nos devuelve a la 
ventana de edición, y picamos en botón rojo, para finalizar, e introducimos o modificamos los metadatos de la matriz.
	 DIVISION: Las operaciones serán iguales que con la segregación, si bien el número de finca registral desaparece, 
y tendremos que introducir tantos números registrales como bases gráficas nuevas habremos creado. Debemos tener en 
cuenta, que las divisiones se hacen de una en una, y con la última porción, botón rojo, e introducción de sus datos.

	 MODIFICACION DE UN IDENTIFICADOR REGISTRAL. 
En caso de que tengamos que cambiar un número de finca registral asociado a una base gráfica, activaremos el icono 
seleccionar por punto, marcaremos la finca, clicaremos en el icono “cambio de identificador”, nos aparecerá la ventana 
de nuevo identificador, introduciremos los datos correctos, nos dará un mensaje de aprobación, aceptaremos, y la base 
gráfica quedará pendiente de validación, pues debemos recordar que cualquier modificación requiere su correspondiente 
validación.
 
VALIDACION
La validación es una operación que equivale a la firma por parte del Registrador, del trabajo de dibujo de base gráfica 
realizado, con lo que será una opción que únicamente está disponible en el acceso personal del Registrador. 
 En el acceso del Registrador aparece un icono que simula una mano de color verde, y al pulsarlo aparecerá una ventana 
con dos pestañas: Validación y ratificación.
En la pestaña de validación, se puede buscar por número de finca registral, o activar un filtro que permite la localización 
de las fincas que se pretendan validar, introduciendo ciertos rangos, como usuario o fecha. Introducidos estos rangos, se 
marca “filtrar”, y aparecerá el rango indicado. Localizada la finca, se podrán consultar sus metadatos, en el botón corres-
pondiente. 
Marcada la finca que se quiera validar, cuyo perímetro aparecerá en verde, pues aun no se ha validado, se tendrá la opción 
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de validar, si el Registrador considera que existe identificación con la descripción literaria, con lo que se marcará el botón 
con la bandera amarilla “Validar”. Aparecerá un mensaje de verificación, y se acepta, Temple cambiará el color perimetral 
de la base gráfica a amarillo.
Si el Registrador considera que no hay elementos suficientes para apreciar esa relación, se marcará el botón “problemas 
para validar”, con una bandera roja.– Aparecerá un mensaje de verificación, y se acepta, Temple cambiará el color peri-
metral de la base gráfica a rojo.
	 IMPORTANTE tener en cuenta que la determinación que realiza el Registrador de si una base gráfica es Ama-
rilla o Roja, tiene  una profundidad jurídica, a diferencia del programa Geobase, que simplemente las identificaba con un 
color negro.
De igual modo se actuará para la “desvalidación”. Localizada la base grafica a desvalidar por los métodos expuestos, se 
marcará el botón con la bandera verde “Desvalidar”. Aparecerá un mensaje de verificación, y si se acepta, Temple cam-
biará el color perimetral de la base gráfica a verde.
El proceso de ratificación, en cuanto a su funcionalidad, es idéntico al de validación, si bien la base ratificada adquirirá un 
color perimetral violeta, y si se “desratifica”, volverá a adquirir el color amarillo de base validada.

IMPRESIÓN
	 Para la impresión siempre vamos a utilizar la misma fotografía a vista de pájaro –ráster u ortofoto-, que hayamos 
utilizado para crear el dibujo del suelo.
	 El procedimiento es sencillo:  Desde la pantalla de búsquedas, en la vista 1, primero marcamos la base gráfica 
validada –en amarillo o rojo-, y clicamos en el icono que representa una impresora, “imprimir finca”.  
	 La ventana que aparece nos permite varias opciones de configuración, y para que salgan en el documento impre-
so, deben marcarse sus respectivos checs:
Primero elegiremos la ortofoto que va a servir de base a nuestro dibujo de suelo.
Podremos elegir la inclusión de algunas transparencias, como el dibujo de las catastrales urbanas o rústicas.
La escala de visualización: este elemento es muy importante: cuanto mas bajito sea el número que elijamos –por ejemplo 
500-, más grande se verá foto de nuestra propia finca, con lo que la distorsión de la misma será mayor, y no permitirá 
visualizar el entorno de la finca, lo que dificultará al interesado hacerse una idea de la situación geográfica de su finca 
registral. Si la escala es excesivamente grande -5000-, será muy difícil apreciar el dibujo de la finca registral. Dependiendo 
del tamaño del dibujo, una escala mínima se puede situar en 1500, y una máxima en 2500. 
Resaltar la finca registral: aumenta el grosor de la línea del dibujo.
 Resaltar el identificador de la finca: aumenta el tamaño y grosor del número de finca.
Georreferenciar la impresión: incluye las coordenadas X e Y de los cuatro puntos en que queda cortado el mapa del do-
cumento de “Base Grafica Registral”.
Incluir coordenadas : genera un documento con las coordenadas X e Y.
Incluir metadatos: Muy importante: pues genera los documentos de “Criterios de Validación” y “Escenario de configu-
ración”.
División horizontal: Si la finca ha sido objeto de división horizontal, este apartado nos permitirá elegir el número regis-
tral del componente sobre el que estemos trabajando.
Asimismo, podemos elegir otras opciones de impresión como la orientación, tamaño, idioma, y gracias a la ventana de la 
izquierda, textos con que deseemos completar el documento que se va a imprimir.
En el momento en que picamos en el botón de “Imprimir” nos pregunta si deseamos imprimir el “Certificado de Co-
ordinación Catastral”, que se explica a continuación. Elegiremos si lo queremos imprimir, y en este punto Temple abre 
una ventana diferente, y nos consultará respecto a los documentos que hemos elegido generar, cuál de ellos queremos 
imprimir. Seguidamente nos consultará si lo imprimimos directamente, o preferimos generar un pdf. – Aquí aconsejo 
generar un pdf, pues nos permitirá visualizar y cotejar el contenido del documento generado antes de imprimirlo, y en su 
caso corregir alguna opción  que pueda mejorar la calidad del documento, como por ejemplo la escala-.
El documento que vamos a obtener se divide a su vez en varios documentos –pagina 63-:
Certificado de base gráfica registral: El fruto de nuestro trabajo. Sobre una ortofoto, vamos a ver plasmado el dibujo de 
la finca registral que hemos realizado. Contendrá las distintas opciones que hayamos marcado.
El certificado de coordinación catastral, en el que vemos una capa con un dibujo de color gris con las fincas catastrales de 
la zona, y que se obtiene en el mismo momento de generarse el documento por vía de internet, de la página del catastro, 
y sobre el que constará a modo de transparencia superpuesta el dibujo de nuestra finca registral.
Coordenadas de la base gráfica, en caso de que las hayamos seleccionado.
Los criterios de validación que el Registrador nos haya indicado, con unas breves explicaciones sobre la base gráfica re-
gistral y como se obtiene la misma.
El escenario de configuración, que indicará en base a que raster o ajustes de lindes hemos creado el dibujo, y los datos 
técnicos de la fotografía a vista de pájaro que hemos utilizado.




